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	PERMISO TRANSITO

	
	06-FR-39



Funza, Cundinamarca, ________________

                 En cumplimiento a lo dispuesto en el capítulo 2º del Decreto Municipal No. 026 de 2017  y por medio del cual se modifican los artículos 6 y 7, se adoptan otras disposiciones de acuerdo al Decreto 047 de 2022 a solicitud del señor(a) ___________________ se concede permiso para el tránsito, cargue y descargue, del vehículo tipo ________________ de placas No. ________________ con carga y sin carga.


RUTA: ___________________________________________________
HORARIOS: ______________________________________________
VIGENCIA: _______________________________________________

Los vehículos no pueden exceder el peso y dimensiones reglamentadas en la carta de homologación. La velocidad permitida de este vehículo no podrá sobrepasar los 30 km/h, durante su recorrido por las vías del municipio.


El permiso se cancelará si:

· No porta el original del permiso en el vehículo autorizado.
· Ocupa espacio público, estaciona o realiza operaciones de cargue y descargue en las vías.
· Se incumple el horario establecido con antelación.
· Transita por vías distintas a las autorizadas.
· Cesan las circunstancias de hecho que lo justifican.

Por último, cabe aclarar que todo daño producido a un tercero con ocasión del permiso autorizado será de su responsabilidad.

En caso de manipular productos que dejen residuos sobre el corredor vial, se debe efectuar la correspondiente limpieza para no dejar desechos y basuras sobre las vías, so pena de sanciones policivas.

Atentamente,







__________________________________
Secretario de despacho
Secretario de Movilidad
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	FIRMA
	FECHA

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



			Versión: 02
			Fecha: 23-05-2025
			Pagina: 1

image1.png
VILLA IMPERIAL Y AGRICULTORA

Gl

ALCALDIA DE

FUNZA





